
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

REGISTRO NACIONAL DE MUSULMANES EN MÉXICO 

 

CONCILIO ISLÁMICO MEXICANO ASOCIACIÓN RELIGIOSA con domicilio en Calzada 

General Mariano Escobedo 428 piso 4, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 

11590, Ciudad de México, con portal de internet www.concilioislamicomexicano.com, es el 

responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informamos lo siguiente: 

I. DATOS PERSONALES QUE RECABAMOS 

Para el Registro Nacional de Musulmanes y la emisión de credencial comunitaria, recabaremos las 

siguientes categorías de datos: 

Datos de identificación: 

 Nombre completo 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento 

 Nacionalidad 

 CURP 

 Estado civil 

 Fotografía 

Datos de contacto: 

 Teléfono celular 

 Correo electrónico 

 Domicilio (en su caso) 

Datos académicos y laborales: 

 Nivel educativo 

 Ocupación o empleo actual 

Datos patrimoniales o financieros (únicamente cuando aplique a programas de apoyo): 

 Información necesaria para evaluación socioeconómica 

 

 

 

II. DATOS PERSONALES SENSIBLES 



Conforme al artículo 3, fracción VI de la LFPDPPP, se consideran sensibles: 

 Religión que profesa 

 Estado de salud físico o mental (cuando sea necesario para apoyos) 

 Información relacionada con su afiliación religiosa 

El tratamiento de estos datos requiere su consentimiento expreso y por escrito. 

 

III. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

A. Finalidades Primarias (necesarias para el servicio) 

 Registro como miembro de la comunidad musulmana en México 

 Elaboración de credencial comunitaria 

 Validación de identidad 

 Expedición de constancias religiosas (Shahada, matrimonios, certificaciones) 

 Administración interna del padrón 

 Representación institucional ante autoridades 

 Gestión de apoyos sociales o educativos solicitados 

Sin estos datos no será posible realizar el registro ni emitir la credencial. 

 

B. Finalidades Secundarias (opcionales) 

 Envío de invitaciones a eventos culturales o religiosos 

 Programas de voluntariado 

 Información sobre clases de árabe 

 Estudios estadísticos 

 Programas de descuentos comunitarios 

Usted podrá negar el uso de sus datos para estas finalidades sin afectar su registro. 

 

IV. TRATAMIENTO DE DATOS DE MENORES DE EDAD 

El Registro Nacional podrá incluir menores de edad. 

En estos casos: 

 El tratamiento se realizará únicamente con el consentimiento expreso del padre, madre o 

tutor legal. 



 Se requerirá identificación oficial del tutor. 

 Se solicitará firma autógrafa en el formato correspondiente. 

 La fotografía del menor será utilizada exclusivamente para credencial comunitaria. 

 No se utilizarán datos de menores para fines comerciales. 

 Se aplicarán medidas de seguridad reforzadas. 

El padre, madre o tutor podrá ejercer en cualquier momento los derechos ARCO en representación 

del menor. 

 

V. CREDENCIAL COMUNITARIA 

La fotografía y datos básicos serán utilizados para la emisión de una credencial comunitaria. 

Dicha credencial: 

 No constituye identificación oficial gubernamental. 

 No sustituye documentos oficiales. 

 Es de uso interno comunitario. 

 Puede contener código QR o folio de validación. 

VI. TRANSFERENCIAS DE DATOS 

Sus datos podrán ser transferidos: 

Nacionales: 

 Secretaría de Gobernación, para cumplimiento normativo. 

 Asociaciones vinculadas para administración de recursos. 

Internacionales: 

 Organizaciones donatarias o instituciones islámicas en el extranjero, exclusivamente para 

gestión de apoyos, becas o peregrinaciones. 

Cuando la transferencia involucre datos sensibles, se solicitará consentimiento expreso adicional. 

No se realizarán transferencias con fines comerciales. 

 

 

VII. CONSERVACIÓN DE DATOS 

Los datos serán conservados: 

 Mientras exista afiliación activa. 

 Hasta 5 años posteriores a la última interacción. 



 Posteriormente serán bloqueados y eliminados conforme a procedimientos internos seguros. 

VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El Concilio aplica medidas: 

Administrativas: 

 Personal capacitado 

 Convenios de confidencialidad 

Técnicas: 

 Bases de datos protegidas 

 Control de accesos 

 Contraseñas seguras 

Físicas: 

 Resguardo de documentos bajo llave 

 Acceso restringido 

IX. INCIDENTES DE SEGURIDAD 

En caso de vulneración que afecte significativamente derechos patrimoniales o morales, se 

notificará al titular conforme a la ley. 

X. DERECHOS ARCO 

Puede ejercer sus derechos ARCO enviando solicitud a: 

Responsable de Protección de Datos: Abdelilah Louahabi 

Correo: dpp@concilioislamico.com 

Teléfono: 56 4273 8303 

Se responderá en un plazo máximo de 20 días hábiles conforme a la ley. 

XI. REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

Podrá revocar su consentimiento mediante el mismo procedimiento establecido para derechos 

ARCO. 

 

XII. USO DE TECNOLOGÍAS DE RASTREO 

El sitio web puede utilizar cookies para fines técnicos y estadísticos. Puede deshabilitarlas desde su 

navegador. 

XIII. CAMBIOS AL AVISO 

Las modificaciones serán publicadas en el sitio oficial. 

Última actualización:26 de febrero de 2026. 



 


